
 

 

 

1 

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO Y 
CIENCIA POLÍTICA 

 

Trabajo de suficiencia profesional 

“La prueba en los procesos de omisión a la asistencia familiar 
sede Santa Rosa, Lima Este, 2023” 

 

Autor: Mamani Cerrón, Frank Jhojan 

Código ORCID: 0009-0006-8613-5011 

 

Asesora: Dra. Ramírez Peña, Isabel 

Código ORCID: 0000-0003-3248-6837 

 

Línea de Investigación: Sociedad y transformación digital 

 

Sub Línea de Investigación: Derecho civil, penal y 
administrativo 

 

Lima-Perú 

2023 
  



 

 

 

2 

 

 

                                                            

  



 

 

 

3 

Indice de contenido 

Tabla de contenido 

INDICE DE CONTENIDO...................................................................................................................................... 3 

ÍNDICE DE TABLAS............................................................................................................................................ 4 

DEDICATORIA .................................................................................................................................................. 5 

AGRADECIMIENTO ........................................................................................................................................... 6 

RESUMEN ....................................................................................................................................................... 7 

ABSTRACT ...................................................................................................................................................... 7 

I. INTRODUCCION ....................................................................................................................... 8 

II. PRESENTACIÓN DEL CASO JURÍDICO ........................................................................................ 9 

2.1 ANTECEDENTES ......................................................................................................................................... 9 

2.2 FUNDAMENTOS DEL TEMA ELEGIDO ........................................................................................................... 10 

2.3 APORTE Y DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA ................................................................................................. 11 

2.4 PRESENTACIÓN DEL REPORTE DE CASO JURÍDICO .......................................................................................... 12 

III.- DISCUSIÓN .......................................................................................................................... 14 

IV. CONCLUSIONES .................................................................................................................... 16 

V. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS ............................................................................................... 16 

ANEXO 1 MATRIZ APRIORÍSTICA O DE CATEGORIZACIÓN ..................................................................................... 21 

ANEXO 2 RESOLUCIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA QUE CONTIENE EL CASO JURÍDICO ............................................ 22 

ANEXO 3 DECLARATORIA DE ORIGINALIDAD DEL AUTOR ...................................................................................... 33 

ANEXO 4 REPORTE DEL INFORME DE SIMILITUD. ................................................. ¡ERROR! MARCADOR NO DEFINIDO. 

 .................................................................................................................... ¡ERROR! MARCADOR NO DEFINIDO. 

 .................................................................................................................... ¡ERROR! MARCADOR NO DEFINIDO. 

 

 

 



 

 

 

4 

                                                        Índice de Tablas 

Pág. 

Tabla 1. Matriz de Consistencia o Apriorística………………….………………………26 

Tabla 2. Resultados ……………………………………………….………………………11 

Tabla 3. Resultados ……………………………………………….………………………12 

Tabla 4. Resultados ……………………………………………….………………………13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                          Dedicatoria 

Dedico esta investigación a mi ejemplo de 

vida, mi querida madre Mery, que siempre 

me ha enseñado y apoyado a lo largo de 

mi vida, en su capacidad me enseño 

hacer fuerte y perseverante y sobre todo 

a no flaquear en los mementos más 

difíciles que puedan existir. 

  



 

 

 

6 

                                                        Agradecimiento 

En principio deseo agradecer a Dios por todo lo que me ha dado en la vida, por mantenerme bien de 

salud y haber superado del covid, ya que sin el no hubiese sido posible superarlo. 

De igual forma agradecer la Universidad Norbert Wiener y a todos sus miembros en general por el 

apoyo que me brindaron a lo largo de mi carrera como estudiante y ahora en el presente curso. 

Asimismo, un agradecimiento a la Decana de la Facultad de Derecho, Dra. Delia Muñoz Muñoz, por su 

compromiso y esfuerzo en su gestión por conseguir que la universidad opte por el curso de suficiencia 

profesional. 

De igual forma agradecer a mi docente y asesora, Dra. Isabel Ramírez Peña, por sus jalones de oreja y 

empuje para lograr que termine el presente trabajo gracias a su incansable labor como profesional en el 

Derecho y en la Docencia. 

Finalmente agradezco a mis padres y hermanos quienes de alguna forma me han apoyado a lo largo 

de mi carrera, a mis hijos Nicolás y Flavia que son mi motor de vida y motivo de seguir adelante y forjarme como 

profesional, y mas que nada mi querida esposa Vivian quien ha estado a mi lado en las buenas y malas, 

apoyándome y dándome ánimos para seguir adelante y ser fuerte como profesional.  

 
 

 

 

  



 

 

 

7 

“La prueba en los procesos de omisión a la asistencia familiar sede Santa Rosa, Lima 
Este, 2023”, 

(Expediente 05329-2022-0-3207-JR-PE-02) 

 
“The evidence in the processes of omission to family assistance Santa Rosa 

headquarters, east Lima, 2023”, 
(Expediente 05329-2022-0-3207-JR-PE-02) 

 
Línea de Investigación: Sociedad y transformación digital 

Sub Línea de Investigación: Derecho civil, penal y administrativo 
Br: Mamani Cerrón, Frank Jhojan 

Correo: a2023800486@uwiener.edu.pe 
Orcid: 0009-0006-8613-5011 

Facultad Derecho y Ciencias Políticas 
Universidad Norbert Wiener 

Resumen  

Introducción: Las pruebas son necesarias, Idoneas y pertinientes para determinar la existencia del delito de 

omisión a la asistencia familiar. El objetivo es analizar cómo influye la prueba en los procesos de omisión a la 

asistencia familiar sede Santa Rosa, Lima Este, 2023, Metodología de manera cualitativa con estudio de análisis 

de documentos y análisis de bibliografías con investigación fenomenológico, en el estudio de caso, Resultado se 

mostró que la prueba tiene impacto debido a que en los procesos son necesarios para determinar la culpabilidad 

de los imputados. Conclusión de determino la influencia de la Prueba en los procesos de omisión a la asistencia 

familiar sede Santa Rosa, siendo lo más importante, las pruebas en los delitos de omisión alimentario, lo que más 

ayudó fue la recopilación y presentación de pruebas sólidas y contundentes en los procesos de omisión a la 

asistencia familiar, lo difícil de esta investigación fue la falta de información sobre las teorías internacionales, es 

por ellos que  se recomienda ser más estrictos con las pruebas en los procesos ya que sirven para determinar el 

nivel de culpabilidad y poder sancionar a quienes no cumplan con el deber alimentario.  

Palabras clave: Prueba, alimentos, deuda, proceso, asistencia familiar. 

Abstract 

Introduction: The tests are necessary, suitable and pertinent to determine the existence of the crime of 

omission to family assistance. The objective is to analyze how the test influences the processes of omission to family 

assistance, Santa Rosa headquarters, Lima East, 2023, Methodology in a qualitative way with a study of document 

analysis and analysis of bibliographies with phenomenological research, in the case study, The result showed that the 

test has an impact because in the processes they are necessary to determine the guilt of the accused. Conclusion I 

determine the influence of the Test in the processes of omission to the family assistance Santa Rosa headquarters, 

being the most important, the evidence in the crimes of food omission, what helped the most was the collection and 

presentation of solid and forceful evidence in the processes of omission to family assistance, the difficulty of this 

investigation was the lack of information on international theories, which is why it is recommended to be stricter with 
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the evidence in the processes since they serve to determine the level of guilt and power punish those who do not 

comply with the food duty. 

Keywords: Evidence, food, debt, process, family assistance. 

I. Introduccion 

En la esfera internacional, en Cuba, Alejo (2019), La valoración de la prueba se conoce como la actividad 

legal que se lleva a cabo en la etapa de decisión de un proceso con la finalidad de determinar si los documentos 

sustraídos de la investigación atraen valoración plena y objetiva sobre los hechos de un proceso legal. En Ecuador, 

Sosa (2019), el análisis de la carga probatoria debe enfocarse en la importancia epistemológica de identificar la 

forma en que aprendemos de terceros y no en tratar de determinar si una prueba no implica infalibilidad de verdad 

o certeza. En Francia, Tchouar (2018), el impago de la pensión alimenticia es considerada contraria al orden 

social, constituye el delito de abandono familiar.  

En Argentina, Lascano (2014), la infracción de no solventar las obligaciones de subsistencia para sus 

descendientes, es un tipo penal de falta simple y de riesgo abstracto, sino que también es una obligación 

autónoma a la obligación civil. En España, Gonzales (2005), La prueba son los elementos muy necesarios en un 

juicio, una vez manifestadas las aspiraciones punitivas y de protección de las partes, genera toda la investigación 

practicada durante el inicio del proceso. En Colombia, Moya (2000), la inasistencia alimentaria se consolida con 

la omisión del pago de la prestación alimentaria patrimonial, no es una herramienta jurídica para el cobro de una 

deuda patrimonial, sino de la obligación humanitaria familiar que representa.  

En el Perú, Arias (2020), los jueces penales, en su mayoría, solo analizan los documentos certificados 

enviado por el juzgado de su procedencia al ministerio público con el fin de sostener una sentencia firme, dejando 

de lado la prueba que es objeto principal del proceso lo que debería ser la prueba del conocimiento de la 

obligación, y el volitivo, de la voluntad de cumplir la obligación. Asimismo, Huallpa (2019), han indicado que el 

delito que materia de investigación es un hecho social con implicaciones graves, ello puesto que se incumple con 

una obligación y deber de los miembros de una familiar para con el resto de sus integrantes quienes se encuentran 

en mayor vulnerabilidad. 

En la realidad problemática, en cada proceso judicial se exige a la prueba con cumplir con ciertas 

disposiciones de veracidad con el fin de cumplir su objetivo que es la verdad sobre todo en los procesos de omisión 

alimentaria. 

Formulándonos como problema general ¿Cómo influye La Prueba en los Procesos de Omisión a la 

Asistencia Familiar Sede Santa Rosa Lima Este 2023, Expediente 05329-2022-0-3207-JR-PE-02 (Ver Anexo 1) 

Como diagnostico encontramos que se debe presentar un proyecto ley, con el fin de debatir con 

incorporar una salida alternativa en cuanto a la notificación de los procesados, así encontrar pruebas firmes en 

cuanto a su notificación. Es importante ya que con ella se puede probar la culpa y determinar las sanciones 
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correspondientes con sentencias firmes y ciertas. En la justificación teórica, metodológica y práctica, según Bernal 

(2010), se examinó en la teoría relacionada a la prueba en los delitos de omisión alimentaria son base en esta 

investigación a fin de generar reflexión con el pago de alimentos hacia sus descendientes, la justificación 

metodológica, se ha buscado autores, revistas y tesis que hablan sobre el presente tema, para la justificación 

practica nos ayudara a resolver incógnitas, problemas y nos ayudara a proponer estrategias que nos ayudaran a 

no caer en datos erróneos.  

Y como objetivo general tenemos Analizar cómo influye la prueba en los Procesos de Omisión a la 

Asistencia Familiar Sede Santa Rosa, Lima Este, 2023; Expediente 05329-2022-0-3207-JR-PE-02 Ver Anexo 1 

II. Presentación del caso jurídico 

2.1 Antecedentes  

En el plano internacional, en Colombia, Díaz y León (2020), en su tesis de abogado  utilizo un diseño 

metodológico cualitativo, de tipo descriptivo, de igual manera, utilizaron el método deductivo – inductivo, histórico, 

dialéctico y analógico; como resultado se determinó que existe un deber de solidaridad con la familia para 

garantiza la subsistencia de los mismos, ya que lo que más se protege es la familia, por lo que el castigo, responde 

a una falta al deber de la persona con el vínculo que ha creado con esa persona beneficiaria. Por lo que concluyen 

que la existencia del tipo penal responde a la protección a la familia, y que reclusión como objeto de castigo es 

una última opción puesto que la misma no asegura el cumplimiento del pago. 

En Colombia, Moreno (2018), en el trabajo para optar al grado de magister, mismo que fue realizado de 

manera metodológico mixto, principalmente cualitativo para el análisis documental, utilizando el enfoque 

cuantitativo, como resultado se identificó que en la inasistencia alimentaria, son efectos en la utilización en el 

señalado delito, en relación al cumplimiento de dicho deber legal de asistir alimentos; concluyendo que resulta 

contraproducente ante la real ejecución de la obligación, puesto que la pena de libertad no permite que se proteja 

el bien jurídico, ya que al estar recluido, no puede garantizar el pago para la subsistencia de los mismos, y este a 

su vez contraviene el bien jurídico de la familia y por tanto se encuentran expuestos al rechazo que imp ide que 

puedan incorporarse a fuentes de ingresos a fin de cumplir. 

En cuanto a investigaciones nacionales, en Lima, Tucto (2018) en su trabajo de grado, efectuó una 

investigación de manera cuantitativo, con método no experimental, de manera explicativa. Se tuvo como resultado 

se demostró que la obligación alimentaria ejerce una significativa influencia positiva al momento de no cumplir 

con el pago del deber de alimentos. De lo investigado se llegó a la conclusión que se requiere de un trabajo 

coordinado entre las instituciones como son el Ministerio Publico y Juzgados de que se encuentra a cargo de la 

acusación, de esa manera poder asegurar el pago de la misma. 

Así también, Sánchez (2017), en su trabajo de investigación para obtener su título profesional, realizo de 

manera cuantitativa no experimental, de tipo transversal con alcance explicativo. El trabajo se efectuó utilizando 
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cuentas como método de recolección de información, y de escalamiento teniendo como resultado se demostró 

que mientras exista un mayor enfoque en la sanción penal sobre delito de alimentos y no pago de ella habrá un 

gran significativo aumento de la ausencia de pago del deber de alimentos, En conclusión, fue necesaria la 

incorporación del presente del delito de omisión alimentaria debido al gran porcentaje de paternidad irresponsable.  

2.2 Fundamentos del tema elegido  

El sustento de la primera categoría referida la prueba al respecto, Carrara (1993), refiere a la prueba que 

son elementos que conllevan al juzgador tener la certeza y la convicción de un hecho de esa forma demuestra el 

delito y al culpable del mismo, es por ello que podemos decir que la prueba son hechos concretos que inicia una 

investigación. Por su parte Ruiz (2016), señala que, La prueba son demostraciones que se revelan y esto hacen 

uso los intervinientes, para encontrar prueba de los hechos y poder encontrar justicia de sus intereses solicitados, 

Neyra (2010), indica que, la prueba es primordial en un proceso puesto que sin ella no se puede culpar sobre una 

actividad fraudulenta y que el juez solo puede condenar bajo este acto sobre todo en un estado de derecho social 

y democrático. 

Respecto de la primera subcategoría la certeza de un hecho, Vera (2021),  dice que en la certeza de un 

hecho el juez solo conoce la verdad presentada de las partes de un proceso, es una forma muy primigenia de 

saber la verdad y que esta trata de saber la certeza de un hecho y la verdad de una prueba, mientras que Hunter 

(2017), menciona que son las valoraciones que toma como un objeto de inicio de una investigación y que esta se 

torna muy compleja respecto a las normas legales, es así que el juez debe valorar y tener criterio legal respecto 

de la misma y conjuntamente con los medios prueba. Así mismo. De igual modo, Devis (2006), señala que, en la 

prueba sobre la certeza de los hechos, las partes tienen que demostrar su acusación y esto deben establecer bajo 

pruebas de los hechos con el fin de evitar decisiones desfavorables. 

En referencia a la segunda subcategoría sobre Convicción de un hecho, Cárdenas et.al (2021), dice que 

las pruebas en el derecho penal van conjuntamente a ser herramientas de convicción de hecho del juez con el fin 

de que este tome su decisión en los casos y así pueda sancionar a las personas en un determinado delito bajo 

las pruebas demostradas por las partes y así se pueda demonstrar la certeza de la culpa o inocencia del 

procesado. De igual modo, Talavera (2009) menciona que, el magistrado encargado del proceso debe manejar la 

actividad de las pruebas y así poder formar las convicciones de los hechos y su culpabilidad penal con el fin de 

tomar la pena que recaiga. Asimismo, Colombo (2007), dice que en la apertura de un proceso nace la convicción 

sobre los hechos que se producen y analizan y que esto puede variar por una de las partes por su desconocimiento 

de lo que ha pasado, este debe terminar con pruebas irrefutables.  

Continuando con la segunda categoría, sobre omisión a la asistencia familiar, Maravi (2015), define que 

la falta de obligación alimentaria es un delito que deber ser tomado como muy preocupante y que este deber ser 

valorado y penado con el fin de encontrar seguridad para con lo miembros de la familia. Por su parte, Peña (2011), 

manifiesta que en el código penal los alimentos y la omisión de la misma, tienen como objeto de protección y 
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objeto de integridad, cuando el acusado no cumple por completo lo que necesita principalmente los miembros que 

pertenecen a la misma y este incurre en el delito del deber alimentario. De otra parte, Bernal (2006), señala que, 

en el incumplimiento del deber de alimentario, la familia debe estar resguardada por el estado porque su 

subsistencia va de la mano con el pago de alimentos por parte del acusado. 

La primera subcategoría relacionada al objeto de protección, sobre ello Fernandez (2022), menciona 

como objeto de protección que el estado está en el deber de conformar y desarrollar herramientas que ayuden a 

la subsistencia de la familiar pues se pone en riesgo lo más importante para nuestra sociedad que es la familia, 

de otra parte, Vallejos (2021), menciona que dicho objeto en el ámbito familiar es un valor importante en el estado 

y como tal, es objeto de protección para el estado, se conforma a partir de vínculos de afinidad o de 

consanguinidad, naciendo el deber de la asistencia familiar. Así también Poma (2019) Indica para el estado la 

conformación de la familia nace un objeto de protección considerado como algo fundamental para el crecimiento 

de cada uno de los miembros que lo conforman y que este debe ser objeto principal de nuestra sociedad 

Sobre la segunda subcategoría objeto de integridad, León (2021), Menciona que el objeto integridad que 

para la sociedad las personas más indefensas deben ser principalmente protegidos bajo las leyes que resguarda 

el estado y que esto permita un desarrollo pleno y justo para cada uno de ellos. Dávila (2020), califica como objeto 

la integridad, se inicia cuando el acusado no cumple por completo las prioridades principales de cada uno de los 

sujetos que la conforman. Asimismo, Navarro (2020), indica que, cuando la persona investigada no cumple con 

el deber alimentario este a su vez crea efectos directamente al delito de omisión y atrae como resultado el objeto 

de integridad y bienestar de la propia familia. 

2.3 Aporte y desarrollo de la experiencia 

La investigación se desarrolló utilizando la metodología de enfoque cualitativo, sobre ello, Sánchez 

(2005), manifiesta que la metodología cualitativa es la unión de datos que conllevan a un modelo de análisis y 

teorías que anteponen principalmente a los autores, los investigadores se relacionan profundamente al momento 

de iniciar con la búsqueda de datos lo que se dice un método de recolección. El presente trabajo fue realizado 

con estudios de casos en referencia a la unidad judicial, es así que, Yin (1984/1989), Manifiesta que la 

investigación es una acción primordial para el investigador ya que su principal objetivo es que los investigadores 

se involucren al momento de unir los datos y así puedan encontrar herramientas que varían sus fuentes de 

investigación cualitativas como cuantitativas. 

De igual manera se utilizó con una forma de análisis documental, Garcia (1993), dice que es la acción 

destinada a comprobar el fondo y la forma de un documento, y así facilitar la investigación. Sobre el aspecto 

fenomenológico, Fuster (2019), revela que es la unión de vivencias que se revelan y que este método sirve para 

profundizar las experiencias de cada una de ellas. 

El método utilizado para el presente trabajo es el paradigma hermenéutico ya que se complementa con 

mis textos y registros de la presente investigación con la búsqueda de poder revelar mis objetivos y aspectos, 
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Palmer (2002), enuncia que este tipo de investigación es llamado como una teoría cualitativa fenomenológico y 

que este no busca llegar una respuesta igual, lo más importante es encontrar el mismo resultado en el criterio de 

la investigación. 

A continuación, esta investigación se separó en tres diferentes fracciones, empezando con la indagación 

de investigadores y tratadistas, gracias a ellos pude encontrar bajo sus cocimientos de investigación y sus 

respectivas teorías, respecto a mi presente investigación, Gómez (2005), manifiesta que es la utilización de 

diferentes métodos, así como cuantitativo y cualitativo, este estudio de datos facilita la investigación. 

Encontrándome laborando como Asistente Jurisdiccional en el primer juzgado penal peramente de 

investigación preparatoria del poder judicial sede santa rosa de san juan de Lurigancho, pude observar en cuanto 

los procesos de omisión a la asistencia familiar.  

Es así que en el caso Daniel Francis Diaz Zambrano, quien el año 2015 fue sentenciado por alimentos 

por el 4to JPL de San Juan de Lurigancho, con la suma de S/ 900.00 soles mensuales, por lo que es obligado a 

realizar  el pago, es así que, por el incumplimiento el juez de paz letrado ordena que se emita los oficios 

correspondientes al ministerio público y este proceda conforme a sus atribuciones. 

Continuando con la misma, se inicia el proceso de incoación de proceso inmediato solicitada por el 

ministerio público, declarándolo procedente y disponen que la misma presente el requerimiento de acusación en 

el plazo de 24 horas, derivándose así al juzgado penal unipersonal donde las partes mediante audiencia arriba a 

un acuerdo. 

Debido a ello, el proceso se remite a despacho para ejecución y por la falta de pago, la parte agraviada 

solicita al juzgado la revocatoria de suspensión de la pena y se dicte la pena efectiva contra la parte sentenciada, 

el ministerio publico bajo sus atribuciones solicita la misma y en audiencia encontrándose la parte imputada b ien 

notificada bajo notificación a sus domicilios manifestados en audiencia, de su ficha Reniec y edicto 

correspondiente, se le declara procedente el pedido de revocatoria imponiéndole  pena prisión efectiva de un año 

cursándose los oficios para su ubicación y captura y se proceda al internamiento de dicho sentenciado. 

2.4 Presentación del reporte de caso jurídico 

           Categoría 1: La Prueba  

Problema general: ¿Cómo influye La Prueba en los Procesos de Omisión a la Asistencia Familiar Sede 
Santa Rosa, Lima Este, 2023?  

Objetivo general: Analizar cómo influye la Prueba en los procesos de Omisión a la Asistencia Familiar 
Sede Santa Rosa, Lima Este, 2023 

Expediente 05329-2022-0-3207-JR-PE-02, se analizó. 

  En cuanto al análisis de los resultados, en el caso concreto participe como asistente jurisdiccional de la 

presente demanda, con fecha 08.07.2022 el ministerio público mediante mesa de partes ingresa el pedido de 

incoación de proceso inmediato para el imputado, denunciándolo por el delito de omisión a la asistencia familiar,  
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es así que el juez ordena que se convoque audiencia citando a las partes por ello me corresponde realizar los 

diligenciamientos en cuanto a la cedula de notificación al domicilio real y procesal del imputado, la solicitud al 

ministerio de justicia y derechos humanos a fin de solicitar defensor público para el procesado, a fin de no 

encontrarse sin indefensión y pueda llevarse la audiencia.  

La audiencia se lleva a cabo donde la parte denunciada manifiesta que sí estuvo enviándole dinero a su 

menor hijo, pero fue de forma presencial y que no tiene como demostrar la existencia del mismo, el 18.08.2022 

mediante audiencia el juez declara procedente el requerimiento de la fiscalía y dispone que la misma formule su 

requerimiento acusatorio del de las 24 hora conforme lo establece la norma procesal, con fecha 19.08.2022 el 

ministerio publico solicita el requerimiento de acusación fiscal y al análisis el juez convoca para audiencia de juicio 

inmediato indicando que de no asistir con el abogado de su elección se le designara un defensor público y será 

declarado reo contumaz, disponiendo su ubicación y captura en caso de su inconcurrencia justificada. 

Tomando en consideración las teorías encontradas y del análisis del expediente, la prueba juega un rol 

muy importante en un proceso judicial y más en los delitos de omisión a la asistencia familiar debido a la necesidad 

de encontrar pruebas irrefutables y poder hacer un juicio correcto y que sirva al magistrado al momento de 

determinar la resolución del caso en cuestión con una sentencia condenatoria; ahí se determina eficacia de la 

prueba y cómo influye en la resolución de la sentencia. 

Categoría 1: La Prueba 

Sub categoría 1: Certeza de un hecho 

Primer objetivo específico. Analizar la certeza de un hecho en los Procesos de Omisión a la Asistencia Familiar 
Sede Santa Rosa, Lima Este, 2023. 

Respuestas 

Menciona que son las valoraciones que toma como un objeto de inicio de una investigación y que esta se torna 
muy compleja respecto a las normas legales, es así que el juez debe valorar y tener criterio legal respecto de la 
misma y conjuntamente con los medios prueba. 

Dice que en la certeza de un hecho el juez solo conoce la verdad presentada de las partes de un proceso, es una 
forma muy primigenia de saber la verdad y que esta trata de saber la certeza de un hecho y la verdad de una 
prueba 

Asimismo, al analizar la primera subcategoría sobre la certeza de un hecho la actora Liz Katherine 

Marquezado Garcia solicita al poder judicial que la fiscalía emita los oficios correspondientes  para que se inicie 

la denuncia, es así que con las pruebas correspondientes la entidad judicial el juez del segundo juzgado admite 

la demanda de incoación por lo que se lleva audiencia de la misma declarándola admitida y se solicita que la 

fiscalía emita de acusación correspondiente para continuar con el proceso. 

El juez del 2do juzgado de san juan de Lurigancho, mediante audiencia aprueba la conclusión anticipada 

basándose en las pruebas presentadas, es por ello que el juez ya tiene la certeza de los hechos y puede arribar 

con el ministerio publico condenando al imputado como autor y responsable del delito de omisión a la asistencia 

familiar imponiéndole once meses de pena privativa de libertad con un periodo de prueba de un año, S/. 2,481.00 

soles por reparación civil y s/. 24,813.91 por concepto de devengados.  
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De este caso se pudo comprobar que, la certeza de un hecho el juez valoro las pruebas presentadas por 

la parte del ministerio publico y que a su vez fueron proveídas por la parte agraviada, por lo que se puede indicar 

que en todo proceso judicial las pruebas son las valoraciones que da inicio al proceso y que el juez solo conoce 

la verdad lo que da como respuesta que toda prueba tiene ir de la mano con las certeza de los hechos.  

Categoría 1: La Prueba 

Sub categoría 2: Convicción de un hecho 

Segundo objetivo específico. Analizar la convicción de un hecho en los Procesos de Omisión a la Asistencia 
Familiar Sede Santa Rosa, Lima Este, 2023 

Respuestas 

Las pruebas en el derecho penal van conjuntamente a ser herramientas de convicción de hecho del juez con el 
fin de que este tome su decisión en los casos y así pueda sancionar a las personas en un determinado delito 
bajo las pruebas demostradas por las partes y así se pueda demonstrar la certeza de la culpa o inocencia del 
procesado. 

En la apertura de un proceso nace la convicción sobre los hechos que se producen y analizan y que esto puede 
variar por una de las partes por su desconocimiento de lo que ha pasado, este debe terminar con pruebas 
irrefutables. 

En cuanto a la segunda sub categoría sobre convicción de un hecho, en el inicio de un proceso nace 

esta sub categoría y por ello quedando bien emplazado la parte imputada persiste en hacer caso omiso ante la 

sentencia y no realiza ningún deposito para la parte agraviada, es así que la misma solicita que el juzgado solicite 

al ministerio público que emita la revocatoria de suspensión de la pena con el fin de obligar al imputado el pago 

de la misma.  

En audiencia quedando nuevamente bien emplazado y con defensa publica presente el juez declara 

procedente el perdió de revocatoria por el delito de omisión a la asistencia familiar en la modalidad de 

incumplimiento de obligación alimentaria, revocando así la condicionalidad de la pena fijada, imponiéndole la pena 

privativa de libertad de 11 meses y disponiendo la inmediata ubicación y captura, solicitando se proceda al 

internamiento de dicha sentenciado en el establecimiento penitenciario correspondiente. 

De las teorías revisadas se pudo comprobar que la convicción de un hecho en todo proceso judicial nace 

la misma y se produce distintas incógnitas al momento de ser evaluado por el juez y que este pueda decidir, por 

lo que las pruebas son necesarias para que pueda ir por buen camino ya que las partes pueden presentar 

diferentes pruebas y este puede variar el proceso por lo que es muy necesario que toda prueba ayuda a encontrar 

a convicción de un hecho. 

III.- Discusión  

En relación al objetivo general de esta investigación, Analizar cómo influye la Prueba en los procesos de Omisión 

a la Asistencia Familiar Sede Santa Rosa, Lima Este, 2023, disponemos la posición teórica de Carrara (1993), 

refiere a la prueba que son elementos que conllevan al juzgador tener la certeza y la convicción de un hecho de 

esa forma demuestra el delito y al culpable del mismo, es por ello que podemos decir que la prueba son hechos 
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concretos que inicia una investigación. soportada en la teoría de Peña (2011), manifiesta que en el código penal 

los alimentos y la omisión de la misma, tienen como objeto de protección y objeto de integridad, cuando el acusado 

no cumple por completo lo que necesita principalmente los miembros que pertenecen a la misma y este incurre 

en el delito del deber alimentario. Teniendo como resultado se ha logrado identificar que las pruebas y el delito de 

omisión a la asistencia familiar van conjuntamente de la mano con un único fin encontrar la verdad y conllevar la 

responsabilidad penal ha quien lo amerita. 

De lo investigado en el primer objetivo de la investigación, Analizar la certeza de un hecho en los 

Procesos de Omisión a la Asistencia Familiar Sede Santa Rosa, Lima Este, 2023., en relación de la primera 

categoría la prueba y en especial a la primera subcategoría relacionado a la certeza de un hecho, según la teoría 

de Vera (2021), Dice que en la certeza de un hecho el juez solo conoce la verdad presentada de las partes de un 

proceso, es una forma muy primigenia de saber la verdad y que esta trata de saber la certeza de un hecho y la 

verdad de una prueba, y que se relaciona con la posición de Devís (2006), la prueba sobre la certeza de los 

hechos, las partes tienen que demostrar su acusación y esto deben establecer bajo pruebas de los hechos con el 

fin de evitar decisiones desfavorables. Así también, Hunter (2017), Menciona que son las valoraciones que toma 

como un objeto de inicio de una investigación y que esta se torna muy compleja respecto a las normas legales, 

es así que el juez debe valorar y tener criterio legal respecto de la misma y conjuntamente con los medios prueba. 

De acuerdo a la anterior se puede confirmar con lo identificado en el presente caso de estudio, ya que al 

momento de denunciar por el delito de omisión a la asistencia familiar los sujetos están obligados a demostrar al 

juez elementos y certezas que conllevan a encontrar justicia. 

Según lo establecido en el segundo objetivo de esta investigación, Analizar la convicción de un hecho 

en los Procesos de Omisión a la Asistencia Familiar Sede Santa Rosa, Lima Este, 2023, en relación a la segunda 

categoría omisión a la asistencia familiar y en especial a la segunda subcategoría convicción de un hecho; la 

posición de la teoría Talavera (2009) menciona que, el magistrado encargado del proceso debe manejar la 

actividad de las pruebas y así poder formar las convicciones de los hechos y su culpabilidad penal con el fin de 

tomar la pena que recaiga, relacionándose con la posición de, Colombo (2007), En la apertura de un proceso nace 

la convicción sobre los hechos que se producen y analizan y que esto puede variar por una de las partes por su 

desconocimiento de lo que ha pasado, este debe terminar con pruebas irrefutables, respaldado por, Cárdenas 

(2021), dice Las pruebas en el derecho penal van conjuntamente a ser herramientas de convicción de hecho del 

juez con el fin de que este tome su decisión en los casos y así pueda sancionar a las personas en un determinado 

delito bajo las pruebas demostradas por las partes y así se pueda demonstrar la certeza de la culpa o inocencia 

del procesado. 

Por lo indicado, podemos expresar que, de acuerdo a lo desarrollado, se ha identificado que, si influye 

en los procesos de omisión de la asistencia familiar, debido a que en la actividad de derecho de nuestro país el 

estado de derecho y sobre todo al juez le corresponde encontrar pruebas suficientes con el fin de encontrar 

responsabilidad penal en los acusados. 
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IV. Conclusiones 

Primera. Se ha concluido que, si existe impacto de la prueba y los procesos de omisión a la asistencia familiar, 

basados en la teoría de Carrara (1993), respaldado por Peña (2011), lo que ha permitido comprobar el primer 

objetivo de esta investigación, que las pruebas influyen a encontrar elementos necesarios que conllevan acusar 

a las personas que incurren en delito de omisión a la asistencia familiar, por lo que se sugiere que en todo inicio 

de proceso, las pruebas siempre deben tomar un papel importante en un proceso. 

Segunda. Se analizo que sí influye la certeza de un hecho con los procesos de omisión alimentaria, basados en 

la teoría de Vera (2021) y la posición de, Devís (2006) lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de esta 

investigación, por lo que se sugiere que los jueces están sujetos a tomar decisiones en base a las pruebas y así 

comprobar la misma en un proceso. 

Tercera. Se analizó que si influye la convicción de un hecho sobre los procesos de omisión alimentaria basados 

en la teoría de Talavera (2009) y la posición de Colombo (2007), lo que ha permitido corroborar el segundo objetivo 

de esta investigación, por lo que se sugiere, que los jueces que son la autoridad importante para impartir ley, su 

deber es encontrar los elementos suficientes para encontrar justicia en el estado social.  

Finalmente, lo más importante de la presente investigación fue comprender la importancia de la prueba en los 

procesos de omisión a la asistencia familiar. Lo que más me ayudo para realizar el presente trabajo fueron los 

autores de libros y las revistas que pude encontrar a lo largo de mi investigación. Lo más complejo fue que no se 

pudo revisar a muchos autores internacionales que han investigado sobre el tema, debiendo a las limitaciones 

que se tuvo al momento de investigar más exhaustivamente. 
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Tabla 1 

Anexo 1 Matriz Apriorística o de Categorización 

Título: “La Prueba en los Procesos de Omisión a la Asistencia Familiar Sede Santa Rosa, Lima Este, 2023.” 

 

Fuente: Elaboración el autor (2023) 

 

Problema de 
investigación 

Pregunta de investigación Objetivo general 
 

Objetivo especifico Categorías Sub categorías/ 
Dominios 

Metodología 

La Prueba en los 
Procesos de Omisión a la 
Asistencia Familiar Sede 
Santa Rosa, Lima Este, 
2023 

¿Cómo influye La Prueba 
en los Procesos de 
Omisión a la Asistencia 
Familiar Sede Santa 
Rosa, Lima Este, 2023? 

Analizar cómo influye la 

Prueba  

en los procesos de 

Omisión a la Asistencia 

Familiar Sede Santa 

Rosa, Lima Este, 2023 

 

 

Analizar la certeza de un 

hecho en los Procesos de 

Omisión a la Asistencia 

Familiar Sede Santa 

Rosa, Lima Este, 2023. 

 

 

La Prueba 

 

 

Certeza de un hecho. 

Convicción de un 

hecho. 

Enfoque de la 
investigación: 
Cualitativo 
Paradigma 
Naturalista 
Método: 
Inductivo 
 

 ¿Cómo influye la certeza 

de un hecho en los 

Procesos de Omisión a la 

Asistencia Familiar Sede 

Santa Rosa, Lima Este, 

2023? 

¿Cómo influye la 
convicción de un hecho 
en los Procesos de 
Omisión a la Asistencia 
Familiar Sede Santa 
Rosa, Lima Este, 2023? 

 
 

Analizar la convicción de 

un hecho en los Procesos 

de Omisión a la 

Asistencia Familiar Sede 

Santa Rosa, Lima Este, 

2023 

. 

Omisión a la 

Asistencia 

familiar  

 

Objeto de 

protección.  

 

Objeto de integridad 

Nivel: 
Exploratorio-descriptivo 
Diseño: 
Estudio de caso 
Técnica 
Análisis documental 
basado en expediente. 
Instrumento: 
Guía documental 
Escenario de estudio: 
Lima Este 



Anexo 2 Resolución judicial o administrativa que contiene el caso jurídico 
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Anexo 3 Declaratoria de originalidad del autor 

 

 

 



Anexo 4 Reporte del Informe de similitud 

 


